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Secundaria Lamar 
4814 Mustang Avenue, Rosenberg, TX. 77471 

Teléfono 832-223-3200 ∙ FAX 832-223-3201 

Micheal Semmler, Director- Pablo Venturini, AP- Dr. Brent Watson, AP  ∙ Chamekia Fields, AP 

 
PACTO ENTRE LA ESCUELA Y LOS PADRES 

 

Lamar Junior High y los padres de los estudiantes que participan en actividades, servicios y 

programas financiados por el Título I, Parte A de la Ley de Educación Primaria y Secundaria 

(ESEA) acuerdan que este pacto describe cómo los padres, todo el personal de la escuela y los 

estudiantes compartirán la responsabilidad de mejorar el rendimiento académico de los 

estudiantes y los medios por los cuales la escuela y los padres construirán y desarrollarán una 

asociación que ayudará a los niños a alcanzar los altos estándares del estado. Este pacto entre la 

escuela y los padres está en vigencia durante el año escolar 2024-2025. 

 

Disposiciones obligatorias del pacto entre la escuela y los padres 

 

Responsabilidades de la escuela 

 

Lamar Junior High School: 

• Brindará un plan de estudios e instrucción de alta calidad en un entorno de aprendizaje de apoyo 

y eficaz que permita a los niños participantes cumplir con los estándares de rendimiento 

académico de los estudiantes del estado. Específicamente, se realizarán sesiones de información 

para padres en el otoño, se realizarán tutorías durante todo el año y todo el personal recibirá 

desarrollo profesional. 

• A pedido, se realizarán conferencias de padres y maestros durante las cuales se discutirá este 

pacto en relación con el rendimiento de cada niño. En concreto, dichas conferencias se llevarán a 

cabo: a petición del maestro(s), padre(s), administración o consejeros de orientación. 

• Proporcionar a los padres informes frecuentes sobre el progreso de sus hijos. En concreto, la 

escuela proporcionará informes de la siguiente manera: Informes de progreso (9/04, 10/16, 12/03, 

1/29, 3/25, 5/07), Boletines de calificaciones (09/26, 11/07, 1/10, 2/27, 4/14, 5/29) y mediante el 

uso del Portal para padres en Skyward Family Access. 

• Proporcionar a los padres un acceso razonable al personal. En concreto, el personal estará 

disponible para consultas con los padres de la siguiente manera: durante su período de 

planificación, conferencias programadas entre padres y maestros, por correo electrónico o 

teléfono durante sus horas normales programadas. 

• Brindar a los padres oportunidades para ser voluntarios en el campus 

• Brindar oportunidades para que los padres aprendan cómo apoyar el éxito académico de sus 

estudiantes 

• Brindar instrucción de una manera que motive y aliente a los estudiantes (Días de innovación) 

• Brindar un ambiente seguro y positivo para el aprendizaje 

• Explicar las tareas para que los estudiantes tengan una comprensión clara 

• Proporcionar evaluaciones claras del progreso del estudiante a los estudiantes y padres 

• Comunicarse con los padres de los estudiantes en clase a través de notas, conferencias, informes 

de progreso, correo electrónico, mensajes de Lamar Parent Square o llamadas telefónicas para 

mostrar un interés activo en el éxito de los estudiantes 

 

Responsabilidades de los padres: 

 

Nosotros, como padres, apoyaremos el aprendizaje de nuestros hijos de las siguientes maneras: 

 

• Monitorear la asistencia 

• Asegurarse de que la tarea se complete 
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• Participar, según corresponda, en las decisiones relacionadas con la educación de mis hijos 

• Promover el uso positivo del tiempo extracurricular de mi hijo 

• Ser voluntario en el campus de mi hijo (si es posible) 

• Mantenerme informado sobre la educación de mi hijo y comunicarme con la escuela leyendo de 

inmediato todos los avisos de la escuela o del distrito escolar que reciba mi hijo o correo y 

responder de manera oportuna 

• Participar, en la medida de lo posible, en grupos de asesoramiento sobre políticas, como ser el 

representante de los padres del Título I, Parte A en el Equipo de Mejora Escolar de la escuela, el 

Comité Asesor de Políticas del Título I, el Consejo Asesor de Políticas de Todo el Distrito, el 

Comité Estatal de Profesionales, el Equipo de Apoyo Escolar u otros grupos de asesoramiento o 

políticas escolares 

• Proporcionar un entorno afectuoso, para que mi hijo esté listo para aprender 

• Proporcionar un tiempo y un lugar para estudiar y leer en silencio en casa 

• Ayudar a mi hijo todos los días de cualquier manera posible para cumplir con sus 

responsabilidades, como completar la tarea y alentar el comportamiento apropiado 

• Comunicarse con el maestro de mi hijo mediante notas, conferencias o llamadas telefónicas para 

mostrar un interés activo en la educación de mi hijo. 

• Asistir al menos a una actividad de participación de los padres, como una Noche de 

alfabetización, Reuniones de decisión de la base del sitio, Universidad de padres o una reunión de 

padres 

• Revisar la información en la comunicación enviada a casa 

• Familiarizarse con las fuentes de información para padres, como Skyward Family Access y 

Canvas. 

 

Responsabilidades de los estudiantes: 

 

Nosotros, como estudiantes, compartiremos la responsabilidad de mejorar nuestro rendimiento 

académico y alcanzar los altos estándares del estado. Específicamente, haremos lo siguiente: 

 

• Mostrar respeto y cooperación con todos los adultos en la escuela. 

• Llegar a clase a tiempo y preparado para trabajar. 

• Completar todas las tareas lo mejor que pueda. 

• Respetar los derechos de los demás a aprender sin interrupciones. 

• Mostrar respeto por las personas y la propiedad. 

• Practicar las reglas del Código de conducta estudiantil. 

• Dedicar tiempo todos los días en casa a estudiar y leer. 

• Dar a mis padres o al adulto responsable de mi bienestar todos los avisos e información que 

recibo de mi escuela todos los días. 

 

 

                          _________________________   

Fecha de firma del profesor      

 

                          _________________________   

Fecha de firma de los padres        

 

______________________________________ 

Fecha de firma del estudiante 

(No se requieren firmas) 

 


